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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

OBJETO: Prestar servicios profesionales de carácter temporal como instructor 
para atender los programas de la red tecnológica de la información, 
las comunicaciones, diseño y desarrollo de software en formación 
titulada y complementaria presencial para el Centro Textil y de 
Gestión Industrial. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Para seleccionar los contratistas se tienen en cuenta su idoneidad, 
partiendo de los estudios necesarios para desarrollar la actividad 
propia del objeto del contrato. En este caso, de acuerdo con el objeto 
y actividades a desarrollar se requiere de personas naturales con el 
perfil relacionado a continuación: 
 
TECNÓLOGO ANALISIS Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
INFORMACION: El programa requiere de un equipo de instructores 
con Título de Tecnólogo o Cuatro (4) años de Estudios Universitarios, 
relacionados con la especialidad objeto de formación, 
preferiblemente con Certificación Internacional en Desarrollo de 
Soluciones de Software ya sea en Tecnologías Sun Microsystems 
(Java o MySQL), Microsoft (Visual Studio o SQL Server) u Oracle 
(Administración o Desarrollo sobre PL/SQL). 
 
Competencias: Buen nivel de lectura y escucha del idioma inglés, y 
un nivel medio de habla de este idioma. Formular, ejecutar y evaluar 
proyectos. Trabajar en equipo Establecer procesos comunicativos 
asertivos Manejar herramientas informáticas asociadas al área objeto 
de la formación. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Que acredite una experiencia en actividades similares y/o 
relacionadas a las que se contratarán, como se relaciona a 
continuación: 
 
TECNÓLOGO ANALISIS Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE 

INFORMACION: Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los 

cuales Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 

de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y Seis (6) 

meses en labores de docencia. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la siguiente suma: 
 
UN (1) Contrato por la suma total de DIECIOCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA MIL PESOS M.L ($18.860.000). Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) un primer pago proporcional y correspondiente al mes de febrero 
de 2021, b) (4) pagos iguales por los meses de (marzo) a (junio) de 
2021, por valor de TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 
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DOS MIL PESOS M.L ($3.772.000) cada uno. c) Un pago final 
correspondiente y proporcional al mes de julio de 2021.  

PLAZO: Un (01) Contratos a 5 meses, hasta el 19 de julio de 2021. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: La ciudad de Medellín y área metropolitana. 

SUPERVISOR: 
La supervisión del contrato estará a cargo del coordinador académico 
del Centro Textil y de Gestión Industrial que designe por escrito el 
subdirector del centro. 

ORDENADOR DEL 
PAGO: 

Olga Lucía Lopera Lopera, Subdirectora Centro Textil y de Gestión 
Industrial. 

 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 

el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del 

Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 

1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 

2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 1009 de 2020, el Centro 

Textil y de Gestión Industrial de la Regional Antioquia del SENA, requiere contratar los servicios 

personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 

 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:  

 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando formación profesional integral 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación del SENA 
son las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional 
integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización 
y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en 
articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos. 
 
El artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las 
Subdirecciones de Centro, dentro de las cuales se encuentra planear, programar y ejecutar todos 
los procesos mencionados anteriormente, para atender las demandas de los sectores productivos 
y sociales, directamente o mediante alianzas o convenios con otros agentes públicos o privados. 
 
Que el Centro Textil y de Gestión Industrial, requiere contratar la prestación de servicios 
profesionales de carácter temporal de UN (01) profesional y/o Tecnólogo para la atención de oferta 
regular, con el fin de responder a las necesidades de formación en la sede Medellín y la subsede 
Santa Rosa de Osos de acuerdo a las metas asignadas para la vigencia 2021, las cuales se 
encuentran establecidas así: 
 

NIVELES FORMATIVOS  CUPOS 

ESPECIALIZACIÓN TECNOLOGICA  30 
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TECNOLOGOS - Presencial  2824 

TECNOLOGOS - virtual 600 

TOTAL EDUCACIÓN SUPERIOR 3454 

(total operarios) 270 

OTROS (Auxiliares y ocupaciones) 90 

TOTAL OTROS (operarios, auxiliares y ocupaciones) 360 

TECNICO LABORAL (Centros Formación) - Presencial 3384 

TECNICO LABORAL (Centros Formación) - Virtual 600 

(Técnico Laboral - Articulación con la media) 4166 

TOTAL TECNICO LABORAL 8150 

 
Los programas de dicha línea tecnológica fueron creados para brindar a las empresas colombianas, 
la posibilidad de incorporar personal con competencias laborales y profesionales de alta calidad, 
que contribuyan al desarrollo económico, social y tecnológico de su entorno y del país, teniendo en 
cuenta el carácter transversal e indispensable de la formación para el trabajo en cualquier tipo de 
empresa de cualquier sector productivo.  Por lo anterior, es necesaria la formación de recurso 
humano cualificado y calificado en los programas de la red tecnológica de la información, las 
comunicaciones, diseño y desarrollo de software, capaces de responder integralmente a la 
dinámica de los diversos sectores económicos. Formar en los diferentes programas de esta red, es 
una medida útil y necesaria para el fortalecimiento y crecimiento socioeconómico tanto a nivel 
regional como nacional.  
 
Todo esto como medida útil para contribuir a la sociedad y potencializar en el incremento en el uso 

de las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) (aplicaciones web, aplicaciones para 

móviles, software de negocios, etc.) ha permitido que las profesiones relacionadas con los sistemas 

de información tengan una alta demanda y un crecimiento más rápido que el promedio. Se 

pronostica que esta tendencia seguirá por mucho más tiempo, en la medida en que las 

organizaciones están en continuo proceso de mejora, buscando soluciones creativas y eficaces 

para integrar los sistemas en sus labores cotidianas, siempre y cuando se cuente con el personal 

capacitado y formado en dichos programas que aporten a lo antes mencionado. 

 

El rápido desarrollo de la tecnología y de la informática está proporcionando herramientas 

revolucionarias en todos los campos de la ciencia. En este sentido, los sistemas interactivos 

multimedia se están integrando en nuestro entorno y cada vez hay más productos incluso para uso 

doméstico, nos encontramos en un proceso de transformación social, que es consecuencia de tres 

pilares básicos iniciados a finales de los años 60 y principios de los 70, a saber: la revolución 

tecnológica (basada en el auge y desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación), 

la formación de la economía global mundial y el cambio cultural en la sociedad. Estos tres pilares 

conforman la reconocida Trilogía de Castell. La tecnología multimedia ha llegado a todos los campos 

esenciales de nuestra sociedad: al trabajo, a la cultura y al ocio y por supuesto a la educación. 

Durante los últimos ocho años, Colombia consiguió una meta histórica: reducir en un 83% la brecha 

digital en educación pública mediante el acceso, uso y aprovechamiento de las Tecnologías de 

Información y las Comunicaciones en las comunidades educativas.   
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Este logro fue posible a través de Computadores para Educar, programa social del Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones (MinTIC), que se ha enfocado en tres 

frentes: la dotación de equipos (computadores y tabletas) a sedes educativas, la formación a 

docentes y padres de familia en uso de las TIC, y la retoma y adecuada disposición y 

aprovechamiento de equipos electrónicos en desuso. 

En desarrollo de esa estrategia, se entregaron más de 2,2 millones de equipos para beneficiar a 

estudiantes de 43.000 instituciones educativas públicas de todo el país. Gracias a ello, Colombia 

pasó de tener 24 niños haciendo uso de un mismo equipo en el 2010 a solo 4 estudiantes en el 

2018. 

Además de la dotación tecnológica, Computadores para Educar promovió la formación de cerca de 

160.000 docentes oficiales –la mitad de los que tiene el país– en el uso y aprovechamiento de las 

TIC en el aula de clase, a través diplomados, talleres y los encuentros de docentes ‘Educa Digital’ 

que se han realizado por todo el país. 

 

La modalidad de contratación se justifica toda vez que en la Entidad no hay personal de planta 
suficiente o con la especialidad requerida, lo cual queda certificado por el Subdirector del Centro en 
anexo a estos estudios previos de conveniencia y oportunidad.  Por lo anterior este Centro de 
Formación quiere contribuir brindando formación asociada a la Red de Tics en Medellín durante el 
calendario académico del año 2021. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal 
adoptada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada al Centro Textil y 
de Gestión Industrial, personal suficiente, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir 
la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de 
servicios personales, conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son 
contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimiento especializados. En ningún caso estos contratos 
generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable”.   
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La presente contratación se encuentra contemplada en el Plan Anual de Adquisiciones-PAA 2021. 
   
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal, es mediante la suscripción de nueve (9) contratos de prestación de servicios con personas 
naturales, que estén en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestren la idoneidad 
y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento. 
 
“El Centro de Formación garantiza que los instructores a contratar serán seleccionados del Banco 
de instructores SENA, acorde a los lineamientos de la Circular No: 01-3-2020-000195 del 04 de 
noviembre de 2020”. 
 

2. Objeto del contrato: 
 
Prestar servicios profesionales de carácter temporal como instructor para atender los programas de 
la red tecnológica de la información, las comunicaciones, diseño y desarrollo de software en 
formación titulada y complementaria presencial para el Centro Textil y de Gestión Industrial. 
 

3. Obligaciones Específicas del contrato:   

1. Cumplir a cabalidad el objeto del contrato en los programas y niveles de formación y 

lugares que el SENA le indique. 

2. Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalidad, eficiencia, oportunidad 

y calidad. 

3. Desarrollar las actividades de formación de acuerdo con los planes de acción previamente 

elaborados y con el personal que cumpla con las exigencias de formación académica y 

pedagógica que el SENA determine. 

4. Diseñar, programar y ejecutar las estrategias de enseñanza - aprendizaje - evaluación 

correspondiente al programa y nivel de formación profesional bajo el enfoque metodológico 

adoptado por el SENA y según orientaciones del Coordinación Académica. 

5. Diseñar actividades de aprendizaje con base en técnicas didácticas activas, promoviendo 

el acceso a diversas fuentes de conocimiento 

6. Orientar el proceso de formación profesional integral de acuerdo a los diseños curriculares 

del programa y nivel de formación, a la estrategia metodológica de la institución. 

7. Reportar y registrar según normatividad institucional vigente, la información académica y 

administrativa que se deriva de la ejecución contractual ante las personas que corresponda 

y en el aplicativo definido por la institución. 

8. Presentar mensualmente y según sea necesario, los informes de valoración cualitativa y 

cuantitativa sobre el estado de avance de las actividades inherentes a la ejecución del 

objeto contractual. 

9. Participar en los comités de evaluación y seguimiento de carácter ordinario y extraordinario 

de los procesos de formación según programación previamente definida por la 

Coordinación Académica. 

10. Reportar oportunamente los resultados del proceso de evaluación a los aprendices que 

participan del desarrollo de las acciones formativas de acuerdo a los lineamientos 

establecidos. 
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11. Participar en las reuniones de equipos de ejecución de la formación por grupo o áreas, 

según la determinación de la respectiva Coordinación Académica y de acuerdo con el 

procedimiento establecido por la institución, para garantizar integralidad en el diseño de 

actividades de aprendizaje. 

12. Participar en la ejecución del proceso de inducción de aprendices según programa y nivel 

de formación, de acuerdo con la programación indicada por la respectiva Coordinación 

Académica y al calendario de formación institucional establecido por la Dirección General 

del SENA. 

13. Crear rutas de aprendizaje según el programa y nivel de formación, asociar aprendices a la 

ruta de aprendizaje definida, registrar juicios derivados del proceso de seguimiento y 

evaluación. 

14. Cumplir las normas Ambientales, Seguridad y salud en el trabjo y protocolos de 

bioseguridad que apliquen dentro de sus actividades para la protección de la integridad 

personal y de los recursos naturales e institucionales. 

15. Reconocer, implementar y sostener las acciones que se derivan del Sistema Integral de 

Gestión de Calidad. 

16. Apoyar técnicamente en la supervisión de los contratos en lo que de acuerdo con sus 

conocimientos y experiencia pueda contribuir, previa designación por parte de la 

Subdirección; para ello deberá dar cumplimiento del Manual de Supervisión e Interventoría 

del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, adoptado mediante la Resolución 0202 de 

febrero 10 de 2014, la que la modifique o sustituya. 

17. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor de contrato, frente a la 

ejecución de sus obligaciones contractuales. 

18. Dar cumplimiento de manera oportuna a los requerimientos institucionales para terminar y 

liquidar el contrato suscrito, obligaciones tales como: diligenciamiento de paz y salvo, 

entrega del informe de ejecución contractual, entrega del carnet de identificación, entre 

otros aspectos administrativos y operativos de su competencia. 

19. Impartir formación profesional de acuerdo con la programación indicada por la respectiva 

Coordinación Académica y con miras al cumplimiento de las metas del centro de 

formación.  

20. Comunicar oportunamente al supervisor del contrato las anomalías, inconsistencias y 

novedades de aprendices y hallazgos que se presenten en el desarrollo del objeto 

contractual. 

21. Verificar mensualmente la “Diagramación de horarios y disponibilidad” a través del rol de 

“instructor” en SOFIAPLUS. 

22. Generar mensualmente los reportes de “Gestión de Tiempos” que dan cuentan de la 

correcta programación y asignación de horas en formación y reportar los primeros 10 días 

calendario de cada mes las inconsistencias que dicho reporte pueda tener a la 

Coordinación Académica. 

23. Garantizar la correcta “Asociación de aprendices a las Rutas de Aprendizaje” de las fichas 

formativas que la Coordinación Académica le delegue como gestor o responsable sin 

superar plazo mayor de 8 días hábiles luego de iniciada la formación. 
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24. Emitir los juicios evaluativos de cada Competencia y Resultado de Aprendizaje 

correspondiente, a más tardar 8 días hábiles después de finalizada la formación con los 

grupos de formación titulada y complementaria lo que dará cuenta del correcto avance de 

los aprendices en el proceso formativo. 

25. Generar trimestralmente los reportes de juicios evaluativos de cada ficha para garantizar el 

correcto registro de la información en SOFIAPLUS. 

26. Reportar mensualmente a la Coordinación Académica las novedades de Deserción de 

aprendices que se presenten durante el desarrollo de la formación y registrar 

inmediatamente las inasistencias de los aprendices en el aplicativo SOFIAPLUS. 

27. Apoyar al área de Administración Educativa trimestralmente en la verificación de datos 

básicos de los aprendices matriculados en las fichas que imparte formación. 

28. Reportar trimestralmente las alternativas de Etapa Productiva que los aprendices 

seleccionan al área de Contrato de Aprendizaje, Seguimiento a Prácticas, Administración 

Educativa y Coordinación Académica para el adecuado registro de la información en 

SOFIAPLUS. 

29. Realizar y comunicar el reporte mensual de aprendices listos para certificar al área de 

Administración Educativa del centro. 

30. Realizar el seguimiento en los sitios específicos donde los aprendices desarrollan sus 

respectivas etapas prácticas, de acuerdo con la programación de la Coordinación 

Académica y en articulación con el instructor responsable del apoyo administrativo de 

seguimiento a etapas prácticas de cada coordinación. 

31. Impartir formación profesional integral en los 17 municipios que hacen parte de la Subsede 

Santa Rosa de Osos del Centro Textil y de Gestión Industrial.  

32. Apoyar proyectos de investigación aplicada establecidos en las líneas de investigación 

Sennova, de ser requerido con las siguientes actividades: 

 a) consolidar el grupo y semilleros de investigación, para mejorar la calidad de la 

investigación de la institución e impactar la ciencia, tecnología e innovación del país.   

b) Realizar acompañamiento y seguimiento técnico y operativo a los proyectos de 

investigación desarrollados en el grupo de investigación.  

c) Motivar, acompañar y guiar a los aprendices en el desarrollo de sus actividades de 

investigación y vincularlos como semilleros en los diferentes proyectos que se ejecuten, 

incluidos sus proyectos de emprendimiento.  

d) Crear, formar y fomentar grupos de semilleros de investigación de los programas de 

formación titulada del Centro.  

e) Presentar artículos científicos para la publicación en revistas indexadas y categorizar 

grupos de investigación del centro de formación.  

33. Coadyuvar en las actividades de implementación, mantenimiento y evaluación del sistema 

PREVIOS a realizar por el Centro de Formación de ser requerido 

 

3.1 Generales:   

1) Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal y las demás normas 

concordantes y complementarias; 2) Responder por el adecuado y oportuno cumplimiento de las 
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obligaciones contraídas del contrato (Electrónico o físico); 3) Participar en las reuniones que para 

la ejecución del contrato sean convocadas; 4) Entregar periódicamente y al finalizar el contrato o 

cuando el supervisor lo solicite, todos los documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo 

y que se produzcan en ejecución de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a las 

normas y procedimientos que establezca el Archivo General de la Nación y de acuerdo con el 

formato GD-F-004 Formato Único de Inventario Documental; 5) Entregar a la finalización del plazo 

de ejecución o del vínculo contractual o cuando el supervisor del contrato lo solicite, los bienes 

devolutivos que le hayan sido asignados para el cumplimiento del objeto del contrato; 6) Utilizar en 

debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de información y gestión del SENA 

requeridos para la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, informar para su desactivación, 

garantizando la seguridad y reserva de la información conocida por estos u otros medios durante la 

ejecución; 7) Colaborar en la elaboración de respuestas y suministro de información requerida por 

las autoridades y organismos de control del Estado Colombiano, en relación con la ejecución del 

contrato y de los asuntos relacionados con el mismo; 8) Solicitar autorización escrita del SENA para 

utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines publicitarios o ajenos a los establecidos en los 

lineamientos de la Entidad; 9) Cumplir con las normas de bioseguridad y reglamentos e 

instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo del SENA, según la 

normatividad vigente; 10) Entregar el examen médico pre-ocupacional al Grupo de Seguridad y 

Salud en el Trabajo de la Dirección General y/o sus homólogos en los Centros de Formación y 

Direcciones Regionales de acuerdo con el profesiograma, el objeto a desarrollar y dentro de los 

plazos establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 18); 11) Adjuntar el certificado de 

aprobación de los conocimientos básicos del Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, para el primer pago de los honorarios; 12) Mantener actualizados los sistemas de 

información sobre los cuales se le haya asignado usuario y contraseña durante la ejecución del 

contrato y entregar al supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, en los informes de 

ejecución contractual parcial o final; 13) Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos 

laborales) de acuerdo con la normatividad vigente, aportando los soportes de pago los cuales deben 

ser validados para constatar que en efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad 

correspondiente y en caso de incumplimiento total o parcial, responder por las consecuencias y 

sanciones que disponga la ley; 14) No subcontratar las actividades propias del objeto contractual, 

salvo, que dentro del desarrollo de la propuesta se haya previsto disponer de recurso humano, para 

lo cual deberá tener en cuenta que no podrá vincular menores de edad, dando aplicación a la 

Resolución No. 1677 de 2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, Convenios y 

Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños; 15) En 

caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro de los límites 

impuestos por el objeto y las obligaciones del contrato (Electrónico o físico) y en todo caso con la 

debida autorización de quien corresponda; 16) Desplazarse dentro y fuera del territorio nacional 

cuando sea requerido para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legalizar las ordenes 

de viaje de acuerdo con los términos y lineamientos del SENA una vez culminado el desplazamiento; 

17) Guardar reserva de la información asociada al objeto contractual que repose en bases de datos, 

sistemas de gestión, aplicativos, archivos magnéticos, respecto de los cuales se le haya concedido 

acceso mediante códigos, claves o contraseñas, respondiendo penal, civil y administrativamente 

por su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento, durante el plazo 
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de ejecución del contrato y dos (2) años más, conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 

1266 de 2008, la Ley 1581 de 2012, la Ley 1273 de 2009 y las demás que las complementen, 

sustituyan o modifiquen; 18) En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 23 de 

la Ley 1150 de 2007, del artículo 6 de la Ley 1562 de 2012 y del Decreto 1273 de 2018 el contratista 

deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los aportes del Sistema de 

Seguridad Social Integral, estos pagos podrán acreditarse mes vencido y únicamente por el sistema 

pila o de planilla asistida o el que determine el Ministerio del Trabajo. Cuando corresponda el 

contratista también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y Cajas de 

Compensación Familiar (cuando corresponda); 19) Las demás que sean necesarias para el cabal 

cumplimiento del objeto contractual. 

3.2 Del SENA:   

Además de las obligaciones consagradas en la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como las que 

se deriven del Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que regulen la materia, el SENA se obliga 

a: 1. Verificar previo a la suscripción del contrato (Electrónico o físico) los documentos requeridos 

para la contratación. 2. Pagar los honorarios en la forma estipulada en este contrato. 3. Prestar la 

mayor colaboración necesaria para la correcta ejecución del objeto contratado. 4. Poner a 

disposición la información y/o documentación que se requiera para la cabal ejecución del contrato. 

5. Socializar los lineamientos del Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 6. 

Cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015.  

 

4. Identificación del Contrato a Celebrar:  

 

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a que se 

refiere los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 

de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 

ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 

indispensable. 

 

5. Competencias Técnicas y Personales  

 

Formación: 

Para seleccionar los contratistas se tienen en cuenta su idoneidad, partiendo de los estudios 
necesarios para desarrollar la actividad propia del objeto del contrato. En este caso, de acuerdo 
con el objeto y actividades a desarrollar se requiere de personas naturales con el perfil 
relacionado a continuación: 
 
TECNÓLOGO ANALISIS Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION: El programa 
requiere de un equipo de instructores con Título de Tecnólogo o Cuatro (4) años de Estudios 
Universitarios, relacionados con la especialidad objeto de formación, preferiblemente con 
Certificación Internacional en Desarrollo de Soluciones de Software ya sea en Tecnologías Sun 
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Microsystems (Java o MySQL), Microsoft (Visual Studio o SQL Server) u Oracle (Administración 
o Desarrollo sobre PL/SQL). 
 
Competencias: Buen nivel de lectura y escucha del idioma inglés, y un nivel medio de habla de 
este idioma. Formular, ejecutar y evaluar proyectos. Trabajar en equipo Establecer procesos 
comunicativos asertivos Manejar herramientas informáticas asociadas al área objeto de la 
formación. 

 

Experiencia: 

 

Que acredite una experiencia en actividades similares y/o relacionadas a las que se contratarán, 
como se relaciona a continuación: 
 
TECNÓLOGO ANALISIS Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION: Veinticuatro (24) 

meses de Experiencia: de los cuales Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio de 

la profesión u oficio objeto de la formación profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

 

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 

relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 

interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 

de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

 

6. Plazo de ejecución del contrato: 

 

5 meses hasta el 19 de julio de 2021. 

 

7. Domicilio Contractual:  

 

La ciudad de Medellín y área metropolitana. 
 
 
8. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  

 

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 

conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 

numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

 

9. Justificación Valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 

establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 

formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 

con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 

Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.  
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Cantidad 
Contratos 

 
Valor Mes 

c/u 

 
Valor día 

c/u 

 
No. meses 

 
No. días 

Valor total x 
contratos 

1 
 

$3.772.000 125.733 5 0 $18.860.000 

Valor Total a Contratar $18.860.000 

 

El valor de los honorarios mensuales se determinó dentro de los rangos estipulados en la tabla de 

honorarios para instructores vigencia 2021 establecida por el Sena. 

Para sufragar el pago de los honorarios del contrato, se cuenta con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 4721 del 21 de enero de 2021 expedido por el área de presupuesto. 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 

10. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  

 

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 

contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 

contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 

Matriz de Riesgos de acuerdo con el formato establecido por Colombia Compra Eficiente: 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/matriz_riesgos.d
oc 

 

 

ESPACIO EN BLANCO 

 

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/matriz_riesgos.doc
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/matriz_riesgos.doc
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11. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 

el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 

Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 

cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 

Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 

incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 

El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 

contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 

contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 

pecuniaria. 
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12. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo del coordinador académico del centro que designe por 

escrito el subdirector del centro. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 

sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 

pago designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 

designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

 

13. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO _X___  

 
14. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___ NO______ 
 
 
15. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 

16. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que el área de contratación del Centro Textil y de Gestión Industrial validó y revisó la documentación 
presentada por el futuro contratista en el SIGEP y verificó el cumplimiento de los requisitos de 
capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de 
la necesidad reportada por su área, por tanto, recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, 
sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo verificó el cumplimiento 
de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente.  

 

Se expide en Medellín Antioquia, a los 11 días del mes de febrero de 2021. 

 

 

 

 

OLGA LUCIA LOPERA LOPERA 
Subdirectora 

Centro Textil y de Gestión Industrial 
 
Proyecto: Luz Dianey Machado Marin  
Cargo: Profesional Gestión Contractual  
 
Reviso: Jorge Mario Ramirez Suarez 
Coordinador Misional 

 


